
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOC¡OS DE LA
COMPAÑíA ORO ROJO OROJUEZ S. A..

En Ia ciudad de Guayaquil, a ios veinte y seis días del mes de abril del año dos mil diecisiete, a las catorce horas, se
reúne la Junta Generai Crdinaria y L;ni,rersai de Socios de la compañía ORO ROJO OROJUEZ S.A., con ia
c*ncurrencia de: a) Él señor BARCC CORCNEL JONATHAN FERI'IA.NDO, po!" Éusi oropir:s derechos, propietario
de QUINIENTAS (500) participaciones acumulativas e indivisibies cie un Dólar de ios Estados Unidcs de

Ainérica cada una de ellas; y, b) EI señor JUIZ JUEZ RICARDO DAVID, por sus propios derechos,
propietario de CUATRO t\4lL QUI§IIEFITAS {4 500) paí-t¡cipaciones acumulativas e indivisibles de un Dólar de los
Estados Unidos de América cada una de ellas, como los socios concurrentes representan ia totalidad dei capital
social de ia Compañía, que es de CINCO li4il (US$5 CI00.00) Délares eie ios Estados Unidos de América,
resolvieron por unanimidad constituirse en Junta General Ordlnaria y Universal de §ocios, en uso de la

facuitad que les tonfiere el Ar1. 238 de la Ley de Cc.r'npañías, sin prevla convocatoria; Preside ia Junta
Gene;-al Ordinaria y Universal de Socios, la Sra. Maria Paoia Vaca Rivas, en calldad de Presidente Ad-Hoc y

actúa como Sec¡-etario el Sr. David iuez Juez. Se deja constancia que el Secretario de la Junta formé la iista
de Socios concurrentes y de ias participaciones que se hallan representadas en esta sesión, conforme lo

dispone el Ad. 239 de la Ley de Compañías, una vez constatadc el quórum reglamentario la Presidente Ad-
Hoc declara rnstalada la Junta y el Secretario procede a leer los puntos del orden del dÍa: '1) Conocer y resolver
sobre el informe de Comisario, conespondrente al ejercicio económico dei año 2CI16', 2) Conocer y resolver sobre el

informe del Gerente. correspondiente al ejercicio económico del año 2016; y, 3) Conocer y resolver acerca de los
Estados Financieros de la Compañia, al 31 de diciembre del añc 20"16. Luego de las Ceiit¡eraciones, la Junta resuelve
por unanimidad; UNO. Aprobar el lnforme del Conrisario, cori'espcndiente al ejercicio econérnico del año 2016;
seguídamente se trata ei segundo punto acordado, luego de la deliberaciones, la Junta ;-esuelve por unanimidad;
DOS: Aprobar en toda su extensión, el informe del Gerente, correspondiente ai ejercicio económico del año 2016;
seguidamente se trata el tercer punto acordado, luego de la deliberaciones, la Junta resuelve por unanirnidad: TRES:
Aprobar los Estados Financieros de la Compañia, al 31 de diciembre del año 2016. ios cuaies coinciden con ias
descripciones estipuladas en los lnformes del Comisario y del Gerente. No habiendo otro asunto que tratar, Ia

Presidente Ad-Hoc de la Junta, concede un receso para que el Secretario elabore la presente acta, una vez
transcurrido treinta n¡ini"¡tos se reinstala la sesión con ios mismas asistentes y se procede a leer y aprobar el acta en

toda su extensión. Los socios de la Compañia pr-oceden a suscribir, en ratificación de su aprcbación, la presente acta.

f) Ricardo David Juez Juez Accionista f) Maria Paola Vaca Rivas Presidente f) Gerente General Secretaria

CERTIFICA: Que ia presente es fie! copia del Acta orrginal, gue fue firmada por toCos los asisfenles a la Junla
General Extraordinaria y Universal de Socios, de la compañía ORO ROJO OROJUEZ S A , celebrada el 26 de abríl
riel 2417.-
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